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GOBIERNO REGIONAL 
AREQVlPA 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~.~~ 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Ley N° 29812 se aprueba el Presupuesto del Sector Publico parA el Año Fiscal 2012, en el 
que se comprende las transferen~ias de reéursos para los Gobiernos Regionales; . 

..... '::-:ru~ Que, mediante 'Resol~ción Ejecutiva Regional N" 953-2011~GRA/PR, s~ promulga el Pr,esupuesto 
!".:~..,,~." ~""4~ InstItucional de Apertura de Ingresos y Egresos para el Año Fiscal 2012, del Pliego 443 Gobierno Regional del 

% \ Departamento de Arequipa; 
!J ~ \ 
~. ....... ., .. Ji Que, de acuerdo ~ -Artículo 420 de 1a Ley N° 28411 Ley General del" Sistema Nacional de Presupues~o, 
\':", ,,;;6;'1 permite las incorporaciones de mayores fondos públicos' que se generen como consecuencia de la percepción de 
~~;;!.~);,.,. . determinados ingresos no previstos o sup~riores a los contemplados e~ el presupuesto inicial, siendo uno de los 

casos, los Saldos de Balance del Año Fiscal 2011. Dichas incorporaciones se realizan a nivel del Presupuesto 
Institucional y son aprobadas por Resolución del TituJar del Pliego o el que hagas sus veces; 

Que, la Unidad Ejecutora 400 Salud Arequipa, mediante documento N" 3360-2012-GRAlGRS/GR-OEPD, 
solicita la incorporación del Saldo ' de Balance del Año Fiscal 2011, por el monto total de SI. 768,883.00, en la 
Fuente de Financiamiemo de Recursos Directamente Recaudados, destinado a la atención de compromisos propios 
del Sector Salud; 

Que, al respecto, mediante Informe N" 143~2012-GRAlORPPOT.-OPT. el Sectorista de .las Unidac;les 
Ejecut9ras del Sector ~alud, ha establecido los análisis y evaluación pet:tinente, de la información remitida por la 
Unidad Ej!:cutora mencionada en el considerando precedente; 

~. 

Que, de acuerdo a 10 expuesto en Jos considerandos precedentes, y previo análisis t6cnico presupuesta1, es 
necesario emitir la Resolución Autoritativa correspondiente, en c(JDcordancia a la normatividad legal en materia 
presupuestal; 

De conformidad con lo dispuesto· por la Ley N° 28411 Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto 
y Modificatorias, Ley N° 29812 Ley de Pr"esupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, Directiva N° 005-
2010-EFI76.01 "Directiva para la Ejecución Presupuestaria - Año Fiscal 2012", en uso de las facultades y; 
atribuciones contenidas en la Ley N° 2786-7 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, modificada por Léy N° 27902, 

,,;;,-. ;:" .... =:,.:¡¡;¡;;;t¡¡~¡jt. Resolución Ejecutiva Regional N°· 4~6.-2012-GRAlPR, propuesta y visación de la Oficina Regional de 
Planearniento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial mediante In/arme N° 277-2012-GRA/ORPPOT-OPT, 
visación de la Oficina Regional de Asesoría Jurídica y Gerencia General Regional; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.· Autorízase la incorporación de mayores fondos públicos. en el Presupuesto Institucional del 
Pliego 443 Gobierno Regional del Departamento de Arequipa, para el Año Fiscal 2012, provenientes del Saldo de 
Balance del Año Fiscal 2011, a través de un Crédito Suplementario, hasta porla suma de SI. 768,883.00, en la 
Fuente de Financiamiento RecursoS' Directamente Recaudados, a· favor de la Unidad Ejecutora 400 Salud Arequipa, 
destinado a la a"tención de compronúsos ptopios d~l Sector Salud, de acuerdo a 10. expuesto en la parte considerativa' 
y détaUe siguiente: 

PLIEGO 
FTE.FTO. 
RUBRO 

INGRESOS 
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1 
1.9 
1.9.1 
1.9.1 1 
1.9.1 1.1 
1.9.1 1.1 1 

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO 

UNIDAD EJECUTORA 

". 

i:~ .. ...... , ;.'1 ... ; ..... • 
, '. . :. • . INGRESOS 
:,..~ '~' . 

~:~.;-...... . . !.". ' , . 

Ingresos Presupud'tanos·:. '.~.' ,i. " 
Saldo de ~lance t/ ' 'o" ~" 
Saldo de Balance ';"{',' .::., 
Saldo de Balance 

: . SaldQ <t" P;iliW.ce 
~ '¡Saldo:'~deB~¡'~ftce 

.. ' 
; _. '. 

, TOTAL INGRESOS -:: ' '" ~,::,,, '" 

EGRESOS 
.:~;;;: 

INSTANCIAS DESCENTRALIZADAS 

" ':.".;\ . 

768,883.00 
768,883.00 
768,883.00 
768,883.00 

. 768,883.00 
¡: 768,883.00 

768,883.00 
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400 SALUD AREOUlPA 

~,\\lO" ~~ 
f • .:.§, S- ~ Categoría Presupuestal ": l Producto 

Acciones Centrales 
3999999 Sin Producto 

.~ Actividad 
'%"" -_.-" ... ~~1t/ Fuente de Financiamiento 
, ," ,," C . d IG 

5000003 Gestión Administrativa 
2. Recursos I;>irectamente Recaudados 
Gastos Corrientes <.'l':lmr,~l~ \~:I" ategona e asto 

_._,.... 
Genérica del Gasto 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

Fuente de Financiamiento 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

! 
1.9.1 1.1 1 

Categoría del GOIsto 
Genérica del Gasto 
Categoría del Gasto 
Genérica del Gasto 

2.3 Bienes:y Servicios 
Gastos de. Capital 
2.6 Adquisición de Activos no Financieros 

Asignaciones Presupuestarias que no Resultan en Productos 
3999999 Sin Producto 
5000619 Control Sanitario 
2. Recursos Directamente Recaudados 
Gastos COtiientes 
2.3 BieneS y Servicios 

TOTAL EGRESOS 

, CONSOLIDADO PLIEGO ' 

INGRESOS 

464,950.00 

14,600,00 

289,333.00 
768,883.00 
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Ingresos Presupuestarios 
Saldo de Balance 

TQTALINGRESOS 

Gastos Corrientes 
2.3 Bienes y Setvicios 
Gastos de Capital 

EGRESOS 

2.6 Adquisición de ~ctivos No Financieros 

TOTAL EGRESOS 

768,883.00 

768,883.00 

754,283.00 
754,283.00 

14,600.00 
14,600.00 

768,883.00 

Artkulo l".- La Unidad Ejecutora 400 Salud Arequipa, cautelará el adecuado y correcto uso de los 
recursos aprobados mediante la presente Resolución, la misma que no convalida acciones de gasto que no se ciñan 
a la nonnatividad presupuestal establecida, ni tampoco constituye autorización para ejecutar egresos que se 
encuentran restringidos en la Ley N° 29812 Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, bajo 
responsabilidad del Titular de la Unidad -Ejecutora, Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto, Jefe de la 
Oficina de Administración o quienes hagan sus veces, y demás Directivos relacionados con la ejecución 
presupuestal. 

Artículo 3°._ La Unidad Ejecutora tendrá especial cuidado en respetar la programación presupuestaria 
asignada a los Programas Presupuestales Estratégicos, en el cumplimiento de sus metas . físicas y financieras, bajo 
responsabilidad del Titular de la Unidad Ejecutora, Jefe de la Oficina de Planificación y Presupuesto y Jefe de la 
Oficina de Administración o quienes hagan sus veces. 
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GOlJIERNO' REGIONAL 
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO REGIONAL DE AREQUIPA 

~'~'~k 

Artículo 4°._ La Oficina Regional de Planeamiento, Presupuesto y Ordenamiento Territorial solicitará a la 
.,....-~~ Dlrección General de Presupuesto Púbhco las codificaclOnes que se requieran, como consecuencia de la 

'k 'lmcorpora~~:;c::onu::~s ::rt~::d:: I::::t:r~O:~::e:::~~I::I::d:r:~e::ta:e:::::::S ::::r:d~a Nota de 
~., ....... Ü.;fj Modlficaclón Presupuestaria de acuerdo a la Estruchlra FuncIonal Programática y Genérica de Gasto aprobada en la 
\:~~... ' .' ,::f~:~,f presente ~esolución, debiendo efectuar la desagregación respectiva de.acuerdo a la normatividad presupuestal 
. , .... ~,~~ vi,gente y legalidad de. gasto establecida. . 

e ':;'¡;'~l4~'-, Artículo 6°._ Transcríbase la presente ResolucIón a la ComisIón de Presupuesto y Cuenta General de la 
/i¡fdsj" ~~~ República del Congreso de la RepúblIca, Contraloría General de la República, DrrecCÍón General de ContabIlIdad 
;~~'I ]ll\ Púbhca, DireccIón General de Presupuesto PúblIco, Umdad Ejecutora 400 Salud Areqmpa y demás dependencias 
\~a \ . -". í~lj adnunIstratlvas del Gobierno RegIOnal del Departamento de Arequipa. 
;.};" \"\ /"1-' 
"~~.'~~~"~ "~:;~:';;;#' Dada en la Sede Central del GobIerno RegIOnal del Departamento de Arequipa, a los 1;r( ,'liV rE (09) 

días del mes de Agosto del Dos Mil. Doce. 

Regístrese y Comuníquese. 

f~,;,'~~'0lBIERNO REGIONAL AREQIJIP¡\ 

If~ f'~'" 1~ U' ~ /. 1,; ",' ", 
U·~ ~:" ~I ' \~I'8 ~ 'J?¡¿-', i. . ....... 7,lI-t.:\ ... _ .•••.••.•.••.••••• 
~ ,:) SIDE"CiA g, Walii!l~ uhadb. 

~
RE"" ,Pruidento,G<J ' IDO ReglOnru de Ar"lwpa 

/' ~ de la Presidenci, 
~~ .. . '"'-~" 
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